
INFORME DEL COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE DSY-GL ECUADOR 
SA. 
Guayaquil, Marzo 03 del 2014 

Dando cumplimiento a la dispuesto en el Ar 321 de la Ley de Compañias y su Reglamento de 
Aglicación. a conínuación expongo mi Informe por el Ejerexio Economico terminado al 31 de 
Diciembre del 2013, pare lo cual he procedido a revisar los Estados Financieros de DSV-OL. 
ECUADOR S.A. pudiendo comprobar lbs siguientes aspectos de mayor relevancia 

1 

Finalmant 

Cumplimiento por parte de los Admnistradares, de normas legales, estatutarias y 
reglamentanas as! como de las resoluciones de la Junta General y el Dectoro. 
La custodia y conservación de los bienes de la Compañía y los Procedimientos de Control 
Intemo sobre procesos operates, adminisralwos y financiaros son aplicados 
adecuadamente. 
Las atras presentadas en los Estados Financieros surgen de las regísos contables de la 
compañia, los mismos que se llevan de acuerdo a los Principios de Comablidad y a las 
Normas Internaconales de Información Financiera NIF acoplados. 
Los libros de Astas de Junta General y de Ditectono, Libro de Acciones y Accionsas 
¡Compronantes y Libros de Conablidad, se registran y se conservan de conformidad con 
las disposiciones legalos, 
No hubieran limitaciones en la colaboración prestada por los Adminisradores de la 
Compañia en relación con la revisón, presentación de Estados Financieros y otras 
pruebas efectuadas, 

  puedo indicar que los Estados Financieros revisados son confables, que presentan 
razonablemente las operaciones del año yla siuación fnanciera de DSV-GL ECUADOR S.A. al 31 
de Diciambra del 2013, la misma que por el incremento en las operaciones tanto de carga de 
importaciones como exportaciones ha generado una utlidad en este ejeraicio. 

Atentamente 

    

  

Ing. Cynthia Véléz Macias 
Ca 1311706008 
COMISARIO


